
  

  

  

LA HORA JUDICIAL 
ACEQUIAS TAMBILLO Y JALUPANA, 

UBICADAS EN LA PARROQUIA 

AMARGUANA, CANON QUITO, PRO- 
VINCIA DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
ACTOR: Isabel Pino de Ponce, Galo 
Troya Villacorta, Manuel Acosta Bue- 
naventura, Vicente Sánchez Vilagómez 

y Evelyn López de Sánchez. 
DEMANDADO: tic Camilo Ponce 
Gangotena. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Conce- 
sión del derecho de aprovechamiento 
delas aguas delas acequias Tambillo y 

Jalupana, ubicadas en la parroquia 
Amaguaña, cantón Quito, provincia de 

Pichicha, para destinarlas a abrevade- 

ro y riego: y, establecimiento de serm- 
es 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

CURSOS HIDRAULICOS.- AGENCIA 
DE QUITO.- Quito enero 21, 1993 - Las 
1400 - La solicitud de concesión de 
aguas presentada, es clara y reúne los 
demas requisitos de Ley, por lo que se 
la acepta a temite En consecuenciase 
dispone se cite a los usuarios Cconoc- 

dos ono, por la prensa, de conformidad 

con lo establecido en el Art 85 de la Ley 
de Aguas, mediante la publicacion de 

un extracto de la solicitud y esta pron- 
dencia, en uno de los Diarios (El Co- 

mercio, Ulumas Noticias, Hoy La Hora), 

que se editan en esta ciudad, por tres 

veces dando di tra, el plazo 
de ocho días. Citese también al Lic 
Camilo Pi el domi 
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R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA CARMEN 

CRUZ PAZMIÑO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

26 FEB. 19Y3 EXTRACTO 
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TRACTO 

ACTOR. WILLIAMS RODRIGUEZ 
SALAZAR y Luz Velasco Valarezo     DEMANDADOS. JOSE RUBEN PA- 
VON CONTRERAS, CARMEN CRUZ 
  PAZMIÑO, Coop” "General Angel Flo- 

res Ltda” y Sub Oficial Primero de Avia- 
ción Carlos Árner Vaca 
OBJETO Se ordene otorgar y suscribir 
tas escrituras de venta de inmuebles 
referidos en el escrito de demanda y 
escrituras adjuntas 

TRAMITE EJECUTIVO 
CUANTIA 15'600 000,00 

CASILLERO N*1689 del Dr. Vicente 

Puente Egas 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DELO 
CIVIL - Quito, agosto 19 de 1 992 - Las 

10h00 - VISTOS Avoco conocimiento 
de la presente causa en wrtud del sor- 

teorealzado en la respecta Oficina de 

Sorteo - La demanda que antecede es 

clara precisa y reune los requisitos de 
Ley, por lo que declarándosela proce- 

h ta a rámito - En conse- 

cuenca los demandados José Rubén 
ó treras, Carmen Cruz Pazmi-   

lio indicado; fijense carteles durante 

temta dias, en tres de los lugares más 

frecuentados de la parroquia Ámagua- 

ña, comisionándose esta diigencia al 
Temente Palítco de dcha parroquia. El 

Ing Angel Gualsaquím, funcionaro de 
esta Agencia, a quien se designa perito, 

realice el estudio técnico de la sohcitud 
y presente el mforme con el croquis 
correspondiente Designaseprocurado- 

ra común a la Abg. Evelyn L de Sán- 

chez Agreguese alos autos las escritu- 
ras públicas de compraventa que ad- 

junta Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado, así como la autoriza- 

ción otorgada a su Abogado defensor 
NOTIFIQUESE -f)Dr Angel Abendaño 

D, Jete de la Agencia de Quito del 
INERHI 

Lo que comunico al púbhco para las 

fines de Ley consiguientes, previnión- 
loles a) dl de la obligación 

que henen de señalar casilero judicial 
para notificaciones posteriores. 

Lic Jorge Sarango Sotomayor 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE- 
QUITO DEL INERH) 
Hay un seño 
mem/360 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

p 
fo y Carlos Arrieta Vaca, en sus cahda- 
des invocadas paguen lo adeudado o 
propongan excepciones dentro del tór- 
mino de ves dias - Agréguese a los 
autos los documentos aduntos - En 
mérito del certhcado de gravámenes 
otorgado por el señor Registrador de la 
Propiedad d e este Cantón de conformi- | 
dad con lo dispuesto en el Art 431 

inciso segundo del Código de Procadi- 
miento Civil, se orden al aprohibición de [| 

enajenar o constiiu!r cualquier otro gra- 
vémen, sobre el mmuebale de propie- 

dad de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dto, "General Angel Flores "Ltda sig- 

nado con el número 2 en ta parroquia La 

Magdalena de este canton Quito - Para 
el efecto nobfiquese al señor Registra- 
dor de la Propiedad de bate Cantón a fin| 

de que se digne tomar nota de la medi- 
da precautelar dictada.- Citese a los 

dos en sus cahdades invoca- 
das en los lugares señalados para el 
efecto, tómese en cuenta la cuantía y 
casdlero judicial señalado por los com- 
parecientes para sus posteriores notifi- | 

caciones - Citese y Nobtiqueso.- f) Dr. 
Patricio Arizega Guaáño Juez (sigue la | 
notificación) Lo que llevo a conocmieto 
para los fines de Ley previriéndolo de 
la obligación que tene de señalar domi- 
clio judicial para sus notificaciones 
postenores - Cerbfico.   Carlos Navarro Dávila 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE "DISMER CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de capital y reforma de 

estatutos de "DISMER CIA, LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de 

noviembre de 1992 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. El señor doc- 

tor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante 

Resolución N* 2053 de 22 de diciembre de 1992. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores Peter Frohlich y Klaus Viedt en sus calidades de Presiden- 

te y Gerente de la compañia. Los comparecientes son alemanes, casado y soltero, 

respectivamente, domiciliados en Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capita! social de la compañía se aumenta 

en la suma de s/.36'000.000 con lo cual queda elevado a la suma de s/.36"700.000. 

4.-INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito integramente y pagado en su totalidad en especie. El socio que 

paga en especie es el señor Kiaus Viedt, mediante el aporte de bienes muebles. 

5.- En virtua de la mencionada escritura pública se reforma entre otras la Cláusula 

Quinta de los estatutos sociales de la compañía, la misma que dirá: “El capital de la 

compañía será de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (s/ 

.36'700.000,00) dividido en treinta y seis mil setecientas participaciones iguales e 

indivisibles de un mil sucres (s/.1.000,00) cada una...”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 23 de diciembre de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE¿¿GINE+ 

- COLOGÍA MEDICA SOCIEDAD ANONIMA? 
¿ GÍNECOMED S.A." ¿2 

     

  

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "GINECOLO- 

GIA MEDICA SOCIEDAD ANONIMA GINECOMEOD S.A.", se otorgó en 
la ciudad de Quito el 30 de diciembre de 1992, ante el Notario Tercero 
del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compa- 

nías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución N* 

93.1.1.1.205 de 1 de febrero de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, bajo el + 318, tomo 124, el 11 de febrero de 1993. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de s/.30'000.000 con lo cual queda elevado a la 

suma de s/.60'000.000. : 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente ma- 

nera: s/.30'000.000 mediante capitalización de las Utilidades no Distri- 

buidas. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma entre otros, el 

artículo quinto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO QUIN- 

TO.- El capital social será de SESENTA MILLONES DE SUCRES (s/ 
.50'000.000), y estará dividido en sesenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres de valor nominal cada una ...”. 

¿ FEB. 1983 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

Quito, 19 de febrero de 1993 

mcm/363       
 


